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de ampliar las cantidades por las que se ha
trabado embargo.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), estando obligada la par-
te que intentare recurrir a constituir depósi-
to por importe de 25 euros si no fuera
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social.

Asimismo, quedarán exentos del depósito
el ministerio fiscal, las Comunidades Autó-
nomas, las Entidades Locales y los organis-
mos autónomos dependientes de todas ellas.
El depósito habrá de constituirse mediante
ingreso en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que este Juzgado tiene abierta en
la entidad “Banesto” número 2807/0000/01/
0142/09.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—El secretario judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Seoane García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tania & Jésica, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.522/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Luis Alberto Castillo Saravia, contra la em-
presa “Tania & Jésica, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
13 de enero de 2010, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Luis Alberto Castillo Saravia, contra
“Tania & Jésica, Sociedad Limitada”, por
un principal de 8.541,10 euros, más 513
euros en concepto de intereses y 854 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el

caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
con número 2807/0000/64/0004/10, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Seoane García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tania & Jésica, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2010.— El
secretario judicial (firmado).

(03/2.521/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Antonio
Torres Arancegui y don Ángel Pérez Bravo,
contra “Fugema, Sociedad Limitada”, y
“Matricería y Producciones Gicar, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.322 de 2009, se ha
acordado citar a “Fugema, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 17 de marzo de 2010, a las
nueve y cincuenta horas, para la celebración

de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 34, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fugema,
Sociedad Limitada”, y “Matricería y Pro-
ducciones Gicar, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.075/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 398 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Armando Ariel Guerrero Núñez, contra
la empresa “Tobajas Cañadas Tobajas, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 11 de enero de 2010.

Parte dispositiva:
Dispongo: Decretar la ejecución del fallo

de la sentencia dictada en las presentes ac-
tuaciones con fecha 22 de julio de 2009, de-
clarando extinguida a partir de esta fecha la
relación laboral que ligaba a las partes y
condenando a la parte demandada a pagar a
la parte actora las siguientes cantidades:

Indemnización: 3.066,76 euros, corres-
pondientes a 86 días de salario.

Salarios de tramitación: desde el 20 de fe-
brero de 2009 hasta el 11 de enero de 2010,
a razón de un salario día de 35,66 euros.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Si el recurrente no tiene la condición de
trabajador o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social, deberá al tiempo
de interponer el recurso haber consignado la
cantidad de 25 euros en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado en
“Banesto”, de la calle Orense, número 19,
de Madrid, número de cuenta 2808/0000/
00/0398/09, haciendo constar en el ingreso
el tipo de recurso y la fecha de la resolución
recurrida.


